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ESCRITURA PUBLICA N*: 2017-17-01-077-P05642

- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL KYWI S.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

- DI:3 COPIAS

DR

En San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy

día LUNES VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DIECISIETE, ante mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario

Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Distrito Metropolitano,

comparecen: Por una parte, el señor RONALD WRIGHT DURAN

BALLEN,en su calidad de Presidente de la compañía COMERCIAL

KYWI S.A., según consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de

Quito, legalmente hábil y capaz, a quien deconocer doy fe en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación, y a su

petición ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de

Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y las copias

certificadas de los demás documentos se adjuntan a la presente

comohabilitantes; advertido que fue el compareciente de los efectos
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y resultados de esta escritura por mí el Notario, así como examinado:

que fue en forma aislada 'y separada, de que comparece al

"otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, témor

reverencial, me solicita elevar a escritura pública el contenido de la

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: “ SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Publicas a su cargo, sírvase incorporar una de reforma del Estatuto

Social de la Compañía COMERCIAL KYWI S.A., a tenor de las

siguiente cláusulas PRIMERA: COMPARECINTE.- En nombre en

representación de la compañía COMERCIAL KYWI S.A., Ronald

Wright Duran Ballen, debidamente autorizado por la Junta Universal .

Extraordinaria. de*la -compañía, según se desprende del

"nombramiento y del' acta que se-adjuntan como habilitantes.El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

- casado, . domiciliado en el“Distrito . Metropolitano del Quito,

legalmente capaz para contratar y  oObligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía COMERCIAL

KYWI S.A. se constituyó mediante escritura pública de diecisiete de .'

diciembre de mil novecientos cincuenta y seis celebrada ante el

señor Notario, Doctor Carlos Alberto Moya, Notario del cantón Quito,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con

fecha dieciocho del diciembre de mil novecientoscincuenta y seis.

DOS PUNTO DOS.- La compañía ha realizado actos societarios,

siendo el último una Reforma del Estatuto Social de la Compañía

COMERCIAL KYWI S.A. celebrado el treinta de septiembre de dos

mil díez, en ante el Notario Doctor David Maldonado Viteri, Notario

Primero Suplente del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil

del mismo cantón el primerode abril del año dos mil once. DOS



 

VD
0

N
Dd
U
R

0
N
A

Rh
a

pp
N

Ra
Oo

13

 

PUNTO TRES.- La Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas

de la compañía COMERCIAL KYWI S.A. celebrada el diez y seis de

octubre de dos mil diecisiete, resolvió con la conformidad de todos

los accionistas concurrentes que representan el ciento por ciento del

capital suscrito por la compañía, reformarel Estatuto Social, según

los términos en que consta el Acta de Junta General Universal |

Extraordinaria de Accionistas de la compañía que se adjunta como

documento habilitante a la presente. TERCERA.- REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General Universal y Extraordinaria

de Accionistas de la compañía COMERCIAL KYWI S.A. celebrada el

- diez y seis de octubre de dos mil diecisiete, ¿don él consentimiento *'

unánime de todos los accionistas de la compañía, resolvió reformar |

el Estatuto Social de la compañía de la siguiente manera: se reforma ''

el ' literal a del artículo décimo sexto “Artículo” dieciséis: -

Atribuciones de la Junta.- a) Nombrar, remover y fijar sus-

remuneraciones a un Presidente, Gerente General y Vicepresidente.--

de la Compañía por un periodo de dos años sin que-.requieran ser *

accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y fijar sus -'

remuneraciones”. Adicionalmente, se agreganlos artículos trigésimo

y trigésimoprimero que dirán lo siguiente: “Artículo treinta: Del

Vicepresidente.- El Vicepresidente, en ausencia del Gerente.

General, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía y gozará de las facultades constantes

en la Ley. El Vicepresidente durará dos años en su cargo pero,

podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Vicepresidente no se

requiere ser accionista de la compañía. Sus funciones se

prorrogarán hasta ser legalmente remplazado. En caso de ausencia

o impedimento temporal o definitivo lo reemplazara la persona que
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designe la Junta General para este efecto. Artículo treinta y uno:

Atribuciones y Deberes del Vicepresidente.- Son atribuciones y

deberes del Vicepresidente: a) Representar legal, ¡judicial y

extrajudicialmente a la compañía en ausencia del Gerente General;

b) En caso de ausencia del Gerente General, ejercer todas las

funciones señaladas en el Estatuto Social y en la ley para el Gerente

General; c) Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta .

General además de fodas aquellas que sean necesarias y

convenientes para el funcionamiento de la compañía; y, d) Las

demás que le confieran la Ley y este Estatuto”. CUARTA:

AUTORIZACIÓN. - Así mismo, la Junta General de Accionistas

autorizó al Presidente de la compañía para que individualmente

realice todos los trámites necesarios para la legalización de esta

:- Reforma del Estatuto Social, así como para que proceda a suscribir ...

lacorrespondiente escritura pública. QUINTA: MARGINACIONES.-.

Del presente instrumento público se tomará nota al margen de la

matriz de la escritura de constitución de la compañía otorgada en

Quito el diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis

celebrada ante el señor Notario, Doctor Carlos Alberto Moya, Notario

del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón con fecha dieciocho del diciembre de mil novecientos

cincuenta y seis. Usted Señor Notario se servirá agregar las

solemnidades de estilo para la plena validez del presente

instrumento”.- “ (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la

Abogada Isabela Moreno Bums, cor matrícula profesional número

diecisiete guion dos mil diecisicie guion cinco siete dos, del Foro de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente
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escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y leída que

le fue al compareciente por mí el Notario, en unidad de acto, se

ratifica y firma conmigo. Quedando incorporádo en el protocolo a mi

cargo, del cual doy fe.-

-

/
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de.(to SAS - 3

 

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña
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Quito, a 26 de marzo del 2015

Señor

RONALD OWEN WRIGHT DURÁN BALLÉN
Ciudad.-

De mi consideración:

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía COMERCIAL
KYWI S.A., reunida el día de hoyf tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la

€ compañía por el período de dos años, con todas las facultades y atribuciones quele
confiere la Ley y el Estatuto Social.

En caso de ausengía, falta o impedimento temporal, le reemplazará el Gerente -
General de la compañía.

Particularque me es grato comunicarle para los fines. legales del caso.:'

—

EC.  17-diciembre-1956 0"FA. O6-=mayo-2008
Fl 18-diciembro-1956 ? El. 15-sept-2008 .
Not. Bta.” - Not.  l4ta ,- e

F. Cod. 2mayodor E F. R. E. 30-septiembre-2010 *
FL, 27-julio-2007 F.l. 01-abril-2011 :
Not.  1áta. + Nat. lera.

" Atentamente, EL ISS

E

28 2d0!Als

10 106
Alfredo heneía ríg N_Am »
"SECRETARIO AD-HOC .

ACTA DE ACEPTACIÓN:En Quito, a 26 de marzo del. 201 5, acepto la designación de
PRESIDENTE dela compañía COMERCIAL KYWI S.A.

dy
pa,

Roald Owen Wright Durán Balién

CL 1701829795

Lo enmendado 08 mayo 2068, 15 septiembre 2008 y 21 anril 2211 vales

a a

GOMERCIAL KYWI S.A,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

 

 

   

. NÚMERO:DEREPERTORIO::...«. -- . 54512
, FECHA DE.INSERIPCIÓN:+20 002 7] 27/11/2015
"NÚMERODE INSCRIPCIÓN:.::». . :- 18079
-REGISTROSS:.++ - ” LIBRO DE NOMBRAMIENTOS-  
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 NOMBREDE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL KYWIS.A.
 NOMBRES DEL ADMINISTRADOR WRIGHT DURAN BALLEN RONALO OWEN
 IDENTIFICACIÓN 1701529958
 CARGO:

 PRESIDENTE
 PERIODO(Años): 2  
 

2. DATOS ADICIONALES:
 

NOT: 1 DEL: 30/09/2010 MIPH

CONST: RMH 217 DEL: 18/12/1956 NOT: 5 DEL: 17/12/1956 REF: EST. RMit 1107 DEL: 01/04/2011

 

 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

FECHA DE

1
YA OD

DRA. JDHANNÁELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN donna,208 ;

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

ISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBREDE 2015

S
>

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
Da peyerda canla facultad prevista en el numeral'S del art. 13 de la
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSALY EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

COMERCIAL KYWI S.A.   
de la compañía, ubicado en la avenida 10 de agosto y Cordero,a las 12h30,se

reúnen en Junta Extraordinaria y Universal los accionistas de la compañía

COMERCIAL KYWI S.A. señores: Corporación Favorita C.A., representada por su

Presidente Ejecutivo, Ronald Wright Durán Ballén, con catorce millones

veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una, por un valor total de CATORCE MILLONES

VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; El Rado

Holdings LLC, representada por el señor Roberto Zurita Tapia, con un millón

seiscientos cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de UN MILLÓN

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA; y, Daroco Holdings LLC representada por el señor Roberto Zurita

Tapia, con ochocientos veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

. AMÉRICA.Preside la sesión el señor Ronald Wright Durán Ballén, en su calidad

de Presidente de la compañía y actúa como Secretario Ad-Hoc, por decisión

 

unánime de los señores accionistas, el. doctor Alfredo: Peñaherrera Wright. El q

Presidente ordena que por Secretaría se constate el quórum, el Secretario
informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia, el
Presidente declara instalada la sesión, de conformidad conel artículo 238 dela
Ley de Compañías, y ordena que por Secretaría se dé lectura al orden del día,

cual es: 1) Reforma 'del Estatuto Social de la Compañía con el fin de
incorporarel cargo de Vicepresidente; y, 2) Designación del Vicepresidente

de la compañía. La Junta General aprueba el orden del díaunánimemente y
acuerda tratarlo. 1) Reforma de los estatutos de la Compañía conel fin de

. incorporar el cargo de Vicepresidente. - El Presidente toma la palabra y

proponea la Junta que se reformeel Estatuto Social de la compañía de tal suerte
que se pueda incorporar un Vicepresidente quien ejerza la representación legal

de la misma en ausencia del Gerente General. De inmediato, procede a dar
lectura a la propuesta de artículos, Trigésimo y Trigésimo Primero a ser
incorporados en el Estatuto Social de la compañía, así como el literal a) del
artículo Décimo Sexto a set reformado: “Artículo 16: AtribucionesdelaJunta.-

a) Nombrar, removeryfijar sus remuneraciones a un Presidente, Gerente Generaly
Vicepresidente de la Compañía por un periodo de dos años sin que requieran ser

accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamentey fijar sus remuneraciones. -

Artículo 30: Del Vicepresidente.- El Vicepresidente, en ausencia del Gerente
General, ejercerá individualmente la representación legal, judicialy extrajudicial
de lacompañía y gozará de lasfacultades constantes en la Ley. El Vicepresidente
durará dos añes en su cargo pero, podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser

Vicepresidente no se requiere ser accionista de la compañía. Sus funciones se

prorrogarán hasta ser legalmente remplazado. En caso de ausencia o impedimento:
temporal o definitivo lo reemplazara la persona que designe la Junta General para
este efecto. Artículo 31: Atribuciones y Deberes del Vicepresidente.- Son
atribuciones y deberes del Vicepresidente: a) Representar legal, judicial 7)



extrajudicialmente a la compañía en ausencia del Gerente General; b) En caso de

ausenciadel GerenteGeneral, ejercer todas lasfunciones señaladas en el Estatuto

Social y en ta ley parael Gerente General; c) Ejercer todas las funciones que le
señafare la Junta General además de todas aquellas que sean necesarias y
convenientes para el funcionamiento de la compañía; y, d) Las demás que le

confieran la Leyy este Estatuto”. Una vez conocida la propuesta del Presidente,la

Junta General por unanimidad resuelve en forma unánime aceptar la propuesta
de reformadel Estatuto Social, así como los textos de los nuevos artículos del

Estatuto Social y la incorporación de un Vicepresidente a la compañía. Así
mismo,la Junta General autoriza al Gerente General y al Presidente para que,

cualquiera de ellos de forma individual, suscriba la escritura pública de reforma

del estatuto social y la inscriba en el Registro Mercantil correspondiente, así
comorealice todos los trámites necesarios para la legalización de esta Reforma
del Estatuto Social. 2) Designación del Vicepresidente de la compañía. -
Como consecuencia del punto anterior, toma la palabra el Presidente y menciona
que es necesario nombrar un Vicepresidente de la Compañía, para lo cual sugiere

se designe al señor Jonathan Lawrence Wright Ferri como Vicepresidente de la

compañía. La Junta por unanimidad resuelve elegir al señor Jonathan Lawrence

Wright Ferri como Vicepresidente de la compañía por el período estatutario de
dos años, con todas las atribuciones establecidas en la Ley y el Estatuto Social.

Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso parala

redacción delacta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura a la misma,la
que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- Se levanta la sesión a .
las 13h35, firmando para constancia la presente acta todos los accionistas por

== y

p. Daroco Holdings LLC

  

—=

allén Tr. Alfredo ANWright
Secretario Ad-Hoc
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA,dela escritura pública de: REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL KYWI S.A., debidamente

noviembre del dos mil
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: RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen la presente Escritura de REFORMA DE

ESTUTOS, que otorga la COMPAÑÍA COMERCIAL KYVWIS.A., celebrada ante el Abogado

on, - MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA, Notario Septuagésimo Séptimo del Cantón Quito, el

veinte de noviembre del dos mil diecisiete, ingresada en el Libro de Protocolos de la

Notaría Quinta, cuyo archivo reposa actualmente en la oficina del Archivo Nacional, el

diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, Firmada y sellada en Quito, a

diecinueve de febrero del dos mildieciocho.
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TRÁMITE NÚMERO:12745

*80034716HIYYKCT   
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

-DE REPERTORIO:- 29] 70821 :

FECHA DE poo —| 27 18

 

DE | 1002
LIBRODE REGISTRO MERCANTIL

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

   
Identificación Nombres ae "Calidad.enquécomparece

1701529958 WRIGHT DURAN BALLEN el REPRESENTANTE LEGAL

RONALD:OWEN ES     
 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: A .
«NATURALEZA:DEL:ACTO:O.CONTRATO:: “| REFORMA*DE-ESTATUTOS:SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
 

 

 

 

  

    

    

 

 
  

.DATOS-NOTARÍA:* NOTARIA SEPTUAGÉSIMA!¡SÉPTIMAA/QUITO 120/14/2017

-NOMBRE:DELACOMPAÑÍA >
.DOMICILIO.DE LACOMPAÑÍA:.  
 

4. DATOS ADICIONALES:

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE

DE 1956, TOMÓ 87.-
i ir

 

 

 CUALQUIERENM ADADURA,|
aA eo eer:    
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